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DESCRIPCIÓN 

Detector capacitivo de nivel de líquido. 

La presente invención se refiere a un detector de nivel, en particular para líquidos. 

Los detectores resistivos y capacitivos conocidos y disponibles comercialmente en la actualidad han demostrado que 
sólo funcionan correctamente en agua limpia, mientras que, si se sumergen en otros líquidos, tal como agua y sal, 
agua y detergentes y, en general, agua que pueda fluir a través de una bomba para el procesado en movimiento o 
agua residual para usos domésticos o industriales, no funcionan correctamente. 

Este mal funcionamiento se pone de manifiesto mediante la indicación de presencia de líquido incluso cuando no lo 
hay. 

Este hecho de indicar de forma incorrecta la presencia de un líquido que no se encuentra presente se debe a la 
formación de una película en la carcasa exterior del detector, estando formada dicha película por una o más 
sustancias contenidas en el agua que se mueve mediante la bomba en la que se incorpora el detector. 

Esta película induce al detector a indicar una presencia sustancialmente constante de líquido cuando, al contrario, 
dicho líquido se ha vaciado completa o parcialmente. 

Por ejemplo, un detector de nivel del tipo capacitivo comprende un condensador, cuyas placas opuestas 
mutuamente presentan una determinada superficie S y están dispuestas en una determinada distancia mutua D y el 
líquido cuyo nivel se mide penetra entre las mismas y presenta una constante dieléctrica E específica. 

La capacitancia C = E x (S/D) varía a medida que varía el nivel y, por lo tanto la cantidad de líquido entre las placas. 

El líquido, al fluir en contacto con las placas, deposita en las mismas las sustancias mencionadas que, adhiriéndose 
a dichas placas, impiden su funcionamiento correcto, dado que dichas placas detectan la presencia de la película de 
la sustancia depositada que, sin embargo, no es el líquido cuyo nivel deberían medir. 

En general, cuando sucede esto, si por ejemplo el detector de nivel está previsto en una bomba, dicho detector 
indica la presencia del agua que se debería aspirar cuando, al contrario, no existe presencia de agua, conduciendo a 
la bomba a funcionar en vacío, es decir, a un mal funcionamiento no deseado, a la vista de los distintos problemas 
que puede acarrear el funcionamiento en vacío de una bomba. 

La patente US nº 3.376.746 da a conocer un detector de nivel según se define en el preámbulo de la reivindicación 
1. 

El documento US 2005/007239 da a conocer un sistema de adquisición de medición de respuesta de campo 
magnético. 

La patente US nº 7.127.943 da a conocer un procedimiento y un aparato para la detección del nivel de fluido en un 
contenedor. 

El objetivo de la presente invención es proporcionar un detector de nivel, en particular para líquidos, que sea capaz 
de obviar los inconvenientes mencionados anteriormente de detectores similares del tipo conocido. 

Dentro de esta finalidad, un objetivo de la presente invención es proporcionar un detector de nivel que resulte 
completamente eficaz en cualquier situación y que sea sustancialmente insensible a la presencia de sustancias que 
resulten perjudiciales para el funcionamiento de los detectores conocidos. 

Otro objetivo de la presente invención es proporcionar un detector de nivel, que también se pueda aplicar a bombas 
de un tipo ya conocido. 

Otro objetivo de la invención es proporcionar un detector de nivel que, en la práctica, resulte sencillo de utilizar. 

Otro objetivo de la invención es proporcionar un detector de nivel, en particular para líquidos, que se pueda fabricar 
mediante las tecnologías y los sistemas conocidos. 

Estos y otros objetivos, que se pondrán de manifiesto a continuación, se alcanzan mediante un detector de nivel en 
particular para líquidos, según se define en la reivindicación 1. 

Otras características y ventajas de la presente invención se pondrán más claramente de manifiesto a partir de la 
siguiente descripción detallada de una forma de realización preferida, pero no exclusiva, de la misma, ilustrada a 
título de ejemplo no limitativo en los dibujos adjuntos, en los que: 
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la figura 1 es una vista esquemática lateral de un detector según la invención, en la configuración sumergida por 
completo; 

la figura 2 es la misma vista de la figura 1, con el detector según la invención en una configuración sustancialmente 
emergida por completo. 

Haciendo referencia a las figuras, un detector de nivel en particular para líquidos, según la invención, se designa en 
general con el número de referencia 10. 

El detector de nivel 10, dispuesto, por ejemplo, en el interior de un contenedor genérico 11, comprende dos 
condensadores 12 y 13 dispuestos el uno al lado del otro, para su inmersión en el mismo líquido 14, cuyo nivel se 
debe medir, tal como se muestra a título de ejemplo en la figura 1. 

Los dos condensadores, el primer condensador 12 y el segundo condensador 13, tienen la misma capacitancia 
cuando se sumergen en el líquido 14, C para el primer condensador 12 y C1 para el segundo condensador 13, pero 
una geometría diferente. 

Por lo tanto, C = E x (S/D) = E x (S1/D1) = C1, siendo E la constante dieléctrica del líquido 14 que queda interpuesto 
entre ambos pares de placas 12a, 12b y 13a, 13b. 

Ambos condensadores 12 y 13 están conectados a una unidad de control 15 que está concebida para comparar las 
señales que se originan en los dos condensadores 12, 13, según se ha descrito anteriormente. 

En la forma de realización particular de la invención descrita en la presente memoria, que se deberá entender a título 
de ejemplo no limitativo de la misma, la superficie S de las placas 12a y 12b del primer condensador 12 es mayor 
que la superficie S1 de las placas 13a, 13b del segundo condensador 13, y la distancia D entre las placas 12a y 12b 
del primer condensador 12 es mayor que la distancia D1 entre las placas 13a, 13b del segundo condensador 13, en 
cumplimiento de la proporción (S/D) = (S1/D1). 

La distancia D1 entre las placas 13a, 13b del segundo condensador 13 es tal, que define un espacio intermedio que 
está sustancialmente ocupado en su totalidad por una película 14a, 14b de líquido 14 que se forma en las dos 
placas enfrentadas 13a, 13b, según se ilustra a título de ejemplo en la figura 2. 

De este modo, cuando los dos condensadores 12 y 13 están fuera del líquido 14, no presentan la misma 
capacitancia, dado que la película 14a y 14b produce una variación significativa del valor de la constante dieléctrica 
E1’ del segundo condensador 13, que es diferente con respecto a la constante dieléctrica del aire Ea, que es lo que 
debería ocurrir cuando el contenedor 11 se encuentra sustancialmente vacío. 

Al mismo tiempo, las placas 12a y 12b del primer condensador 12 están, cada una de las mismas, cubiertas 
mediante una película de líquido adicional, respectivamente 16a y 16b; en este caso, la mayor distancia entre las 
dos placas 12a y 12b provoca que la variación de la constante dieléctrica del primer condensador 12 con respecto al 
valor de la constante dieléctrica del aire, que es lo que se prevé, si el contenedor 11 está vacío, sea mucho menor 
que la variación de la constante dieléctrica del segundo condensador 13 y, así, con: 

Ea = constante dieléctrica del aire 

E’ = constante dieléctrica del primer condensador 12 en el aire, es decir, cuando el contenedor 11 está 
sustancialmente vacío, 

E1’ = constante dieléctrica del segundo condensador 13 en el aire, 

el resultado es: 

E’ Ea ≠ E1’ 

De hecho, la unidad de control 15 está diseñada para funcionar del modo siguiente: 

- detectar el valor de las capacitancias C, C1 de los dos condensadores 12, 13, 

- si C = C1, con un rango de error preestablecido, la unidad de control 15 emitirá una primera señal que 
indica que el detector 10 está funcionando correctamente y, por ejemplo, una bomba en la que esté 
integrado el detector puede continuar funcionando del modo normal; 

- si C ≠ C1, fuera de dicho rango de error preestablecido, la unidad de control 15 emitirá una segunda señal 
que está concebida para el paro de seguridad del funcionamiento de la bomba, dado que no existe certeza 
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en lo que respecta al nivel del líquido 14 y, por lo tanto, existe el riesgo de un funcionamiento en vacío 
perjudicial de la bomba. 

El detector 10 según la invención se deberá entender como realizable incluso con placas de una forma diferente a la 
plana que se ha explicado a título de ejemplo. 

Ventajosamente, el detector 10 según la invención se puede asociar y combinar con otros detectores, por ejemplo, 
del tipo resistivo o inductivo, y similares. 

En la práctica, se ha observado que la invención descrita de este modo alcanza los objetivos propuestos. 

En particular, la presente invención prevé un detector de nivel que resulta completamente eficaz en cualquier 
situación y sustancialmente insensible a la presencia de sustancias que resultan perjudiciales para el funcionamiento 
de los detectores conocidos. 

Además, la presente invención prevé un detector de nivel que también se pueda aplicar a las bombas de un tipo ya 
conocido. 

La presente invención también prevé un detector de nivel que resulta sencillo de fabricar. 

Además, la presente invención proporciona un detector de nivel en particular para líquidos, que se puede fabricar 
con las tecnologías y los sistemas conocidos. 

La invención concebida de este modo resulta susceptible de numerosas modificaciones y cambios, todos ellos 
dentro del alcance de las reivindicaciones adjuntas; además, todos los detalles se pueden sustituir por otros 
elementos técnicamente equivalentes. 

En la práctica, los materiales utilizados, siempre que resulten compatibles con el uso específico, así como las 
dimensiones, pueden ser cualesquiera de acuerdo con los requisitos y con el estado de la técnica. 

Si las características técnicas mencionadas en cualquier reivindicación están seguidas de signos de referencia, los 
mismos se han incluido con la única intención de mejorar la inteligibilidad de las reivindicaciones y, de acuerdo con 
esto, dichos signos de referencia no ejercen ningún efecto limitativo en la interpretación de cada uno de los 
elementos identificados a título de ejemplo mediante los mismos. 
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REIVINDICACIONES 

1. Detector de nivel (10) en particular para líquidos, que comprende por lo menos dos condensadores (12, 13) 
dispuestos el uno al lado del otro, para su inmersión en el mismo líquido (14) cuyo nivel se va a medir y con una 
geometría diferente (S, S1, D, D1), estando ambos condensadores conectados a una unidad de control (15) que 
está diseñada para comparar las señales procedentes de los dos condensadores, caracterizado porque dichos por lo 
menos dos condensadores presentan la misma capacitancia cuando están sumergidos en dicho líquido (14) y 
porque una distancia (D) entre las placas del primer condensador (12) es mayor que una distancia (D1) entre las 
placas del segundo condensador (13). 

2. Detector de nivel según la reivindicación 1, caracterizado porque la superficie (S) de las dos placas (12a, 12b) del 
primer condensador (12) es mayor que la superficie (S1) de las dos placas (13a, 13b) del segundo condensador 
(13). 

3. Detector de nivel según las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque dicha distancia (D1) entre las placas 
del segundo condensador (13) es tal, que se forma un espacio intermedio que se ocupa sustancialmente en su 
totalidad por una película (14a, 14b) de líquido que se forma en las dos placas enfrentadas (13a, 13b). 

4. Detector de nivel según las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque dicha unidad de control (15) está 
concebida para funcionar del siguiente modo: 

- detectar el valor de las capacitancias (C, C1) de los dos condensadores (12, 13), 

- si C = C1, con un rango de error preestablecido, la unidad de control (15) emitirá 
indicando que el detector (10) está funcionando correctamente; 

una primera señal 

- si C ≠ C1, fuera de dicho rango de error preestablecido, la unidad de control (15) emitirá 
que está diseñada para el paro de seguridad del funcionamiento, dado que no existe 
respecta al nivel del líquido. 

una 
cert

segunda señal 
eza en lo que 

5 

ES 2 359 779 T3



6 

ES 2 359 779 T3


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos



